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REF: ACCION DE TUTELA No. 2020 00196 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE 
Sibaté. ¿¡gosto veintiocho de dos mil veinte 

Se encuentran ¿¡I despacho las presentes diligenci¿¡s a fln de pro(erir I¿¡ decisión que en 
derecho corresponde respecto de I¿¡ petición de acción de tutela instaurada por I¿¡ señora 
MARIA MERCEDES DAZA PARRA contra PORVENIR FONDO DE PENSIONES. 

ANTECEDENTES 

L¿¡ señora MARIA MERCEDES DAZA PARRA quien actúa en nombre propio, instauró 
ante este Despacho acción de tutela en contra de PORVENIR FONDO DE PENSIONES, 
solicitando se tutele el derecho fond<1ment<1I de petición. 

Como (und<1mento de sus peticiones 1<1 accionante n<11·r<1 los hechos que pueden resumirse 
en que mediante radicado Nº0190155009103500 del 18 de julio del 2019, se solicitó 
ante el FONDO DE PENSIONES PORVENIR el reconocimiento de la pensión famili<1r en 
cumplimiento de I¿¡ Ley 1580 del 2012, por cuanto cumplió con los requisitos establecidos 
para dicho reconocimiento sin que basta 1<1 (ech¿¡ se h<1y<1 d<1do una respuesta. 

Indrca que le han sido vulnerados sus derechos (und<1ment<1les el I¿¡ vid<l en conexidad con 
el mínimo vítal. que I¿¡ Coi-te Constrtucional h¿¡ desarrollado la tesis del mínimo vital. pues 
se parte de I¿¡ base que ante I¿¡ urqencía de la protección y la presencia indispensable de un 
mínimo de recursos p<lr<l I¿¡ subsistencia en condiciones dign¿¡s del h<1b<1j<1dor, I¿¡ acción de 
tutela es procedente, en este caso se debe tener en cuenta la violación de este derecho 
corno se h¿¡ dicho por cuanto la morosidad por parte del seguw socia] en el 
reconocimiento de la pensión de la solicitante I¿¡ coloca ante I¿¡ imposibilid<1d de solventar 
las necesidades básicas y para el sostenimiento así como los medicamentos y llevar una 
vida en condiciones dign¿¡s. 

Oue en cuanto ¿¡! derecho a la sequrídad socia] y el la salud trae <1 colación 1<1 sentencia T- 
1752/2000, sentencia C-027-1995, T-235-2002, Expediente T-471948. 

Reitera que además de lo anterior es evidente que el término con el que cuenta 
PORVENIR para resolver 1<1 petición h<1 sido ampliamente sobrepasado, vulnerándose asi 
el derecho de los asequrados por cuanto ya tienen más 60 años de ed<1d y no tienen ni 
salud ni pensión. . 

Fundamenta su petición en I¿¡ Ley 1580 del 2012, Código contencioso Administrattvo, 
artículo 86 de I¿¡ Constitución Nacional, Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, artículo 23 
de I¿¡ C. N. 

Pretende que se le tutele 1<1 petición con radicado Nº0190155009103500 del 18 de [ulio 
del 2019, en donde solicit¿¡ ante el tondo de pensiones PORVENIR el reconocimiento de 
I¿¡ pensión famili¿¡1· en cumplimiento de 1<1 Ley 1580 del 2012. 

Alleg¿¡ como pruebas lo relacionado en el acápite de pruebas. 



Este Juzgado avoco conocimiento y dispuso por el medio más ehcaz notihcar en legal 
Forma a la accionada, para lo cual se libraron las cornunlcaciones como obra en el 
expediente. 

Con Fecha 27 de agosto de 2020 la Doctora DIANA MARTINEZ CUBIDES en calidad de 
Directora de Acciones Constitucionales de la Administradora de Fondo de Pensiones y 
Cesantías PORVENIR S.A, procede a contestar 1<1 acción de tutela de la referencia. 
argumentando que la accionante señora MARIA MERCEDES DAZA PARRA suscribió 
Formulario de solicitud de vinculación al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado 
por PORVENIR S.A., que presentó reclamación pensional. Que, una vez adelantado el 
estudio pensiona]. se pudo establecer que 1<1 señora MARIA MERCEDES DAZA PARRA 
no cuenta con el c<1pital que le permita hnanci<1r una pensión de vejez. ni con el número 
de semanas requeridas para acceder a una eventual garantía de pensión rninima. por tanto, 
se rechazó reclamación con devolución de saldos. 

Que el objeto de la señora MARIA MERCEDES DAZA PARRA es que se validen los 
requisitos para acceder a una pensión fumiliar. 

Indica la accionada que el legislador amplió la cobertura del sistema general de pensiones 
con la hgur<1 de pensión familiar con el propósito de permitir que los miembros de 1<1 
pareja. esposos o compañeros permanentes, consoliden una sola cuenta de pensiones, la 
suma de ahorros pensionales y/o número de semanas cotizadas con el Fin de acceder de 
manera conjunta a una pensión de vejez - gar,mtía de pensión mínima de conformidad 
con lo establecido en la Ley 1580 de 2012 y requladas a través del decreto 288 de 2014. 

Que, si bien es cierto, la señora MARIA MERCEDES DAZA PARRA se encuentra aAliada 
a PORVENIR S.A., su cónyuge se encuentra aHli;.ido a COLPENSIONES, por tanto, no se 
acredita dicho requisito. Que, c:11 encontrarse los cónyuges o compañeros permanentes, 
en Regímenes y Administradoras diferentes no se ha podido realizar la unihqción de 
cuenta y sumatoria de semanas para establecer si se acreditan requisitos. Que a lc:1 Fecha 
están a la espera que COLPENSIONES proceda con la marcación dentro de su sistema, 
Frente c:11 traslado del compañero de la aAliada, la cual se solicitó por medio del aplicativo 
MANTIS, en el cual indica que se encuentra en estudio. Que una vez COLPENSIONES 
realice las marcaciones con el Fin de poder dar trámite al traslado del accionante. es 
necesario que dichc:1 entidad iqualmente proceda con el traslado de los recursos del señor 
DANIEL ENRIQUE VELASQUEZ CUBILLOS y habilite la posibilidad de poder solicitar el 
reconocimiento y pago de posibles bonos pensiona les. Que de tal forma que esa Sociedad 
una vez se pueda acreditar los recursos dentro de I;¡ cuenta de ahorro individual se podrá 
solicitar la gar<:1ntíc1 de pensión mínimc1 ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
quienes deberán reconocer dícha prestación. 

Que la solicitud demc1ndc1dc1 por parte de la accionante Fue eíecttvamente resuelta el día 
27 de aqosto de 2020, que con lo anterior esa Admtnistradora procedió a dar respuesta 
el la accionante. y por lo tanto la pretensión invocada a través de la presente acción de 
tutela carece actualmente de todo Fund<1mento, razón por la cual solicltan deneqar el 
amparo. 

Que c1I encontrarse actualmente resuelta la petición objeto de la presente tutela debe 
declararse improcedente la misma por operar el Fenómeno del hecho superado y debe 
tenerse en cuenta el fallo de tutela T-3437 98. 



Que se concluye que PORVENIR no hcl vulnerado ni pretende vulnerar el derecho de 
petición ejercida poi'" la accionante. sino que por el contrario la petición se encuentra 
debidamente contestada, Trae el colación las sentencias T- 056/997, T- 289/1995. 

CO NS ID ERACIO N ES. 

En virtud cJI derecho constttucional establecido en el art. 86 I;:¡ señora MARIA MERCEDES 
DAZA PARRA acude ante el [uez a Fin de que mediante un h�mite preterencial y sumario 
se le tutelen los derechos Fundc:imentc:iles de petición, vrda. salud y mínimo vítal que 
consc:igrc:i nuestra constitución políttca. 

El art.l" preceptúa. " ... Colombia es U/7 estado Socia! de derecho orqsntzsdo en fórmél de 
Repúb/ic¿¡ unit¿¡n'¿¡, descentr¿¡/izéldél, con eatooomis de sus enttdsdes territonsles. 
democréttcs. p,:¡rt1dp¿¡tiv¿¡ y plur¿¡ft5t¿¡, fundéldél en el respeto de/¿¡ digmdéld hum¿¡n¿¡, en el 
fr¿¡b¿¡¡o y /¿¡ sol/dsndsd de /¿¡s persooss que /¿¡ inteqrsn y eo /¿¡ prevelena» del interés 
gener¿¡/. .. '' 

Nuestra Csrt» m¿¡gn¿¡ en su srt. 2 indice. " ... Son fines esencisles del Estado. servir él /¿¡ 
comuntdsd. proveer Is prospendsd qeners! y gélrélnt1z¿¡r /¿¡ efediv1déld de los principtos, 
derechos y deberes conssqrsdos en /¿¡ Constitución; /i;ctfit¿¡r /¿¡ psrttapsctár: de todos en 
/¿¡s deasiooes que los ¿¡fed¿¡n y en /¿¡ vid¿¡ econámtcs, polític¿¡, éldm1n15fr¿¡tiv¿¡ y 
cultur¿¡/ de /¿¡ N¿¡c16n; defender /¿¡ tndependeocts nscionel. mantener /¿¡ 1ntegndéld 
tcrritonsl y ¿¡segurélt h; convtvencis p¿¡cífÍc,1 y/:¡ viqcoa» de un orden justo ... " 
El art. 11 rndtca "El derecho él/¿¡ vid¿¡ es invtolsblc. No h:¡hrJ peris de muerte." 

Articulo 13. " ... Todss /¿¡s persones aseen libres e igu¿¡/es sote /¿¡ ley rec1hirJ11 /¿¡ 17715177¿¡ 
protecaán y trsto de Iss sutondsdcs y goz¿¡rJn de los mismos derechos, ftherf¿¡des y 
oportunidedcs sin ningun¿¡ dtscrimtnecián poi· rezones de sexo, r¿¡z¿¡, origen nectonel o 
/i;mtl1'éir, lengu¿¡, reftg16n, optntán politic» o fílosófÍc¿¡. 

El Estsdo promoveré /¿¡s condiciones p¿¡r¿¡ qae ls 1gu¿¡fd¿¡d se» ree! y efediv¿¡ y éldopt¿¡rJ 
medtdss en /i;vor de gmpos dtscnmtnsdos o m¿¡rg1n¿¡dos. 

El Estsdo protegerJ espcaslmente él ¿¡que//¿¡s personas que por su condtcián cconámtcs. 
ffs1c¿¡ o ments], se encuentren en arcanstsnae de debtlidsd mélnifíest:¡ y s¿¡ncion¿¡rJ los 
sbasos o maltratos que contrs cllss se cometen ... " 

El art. 23 preceptúa "Toda perseos tiene derecho a presentsr peticiones respetuosss él /¿¡s 
autondsdes por motivos de interés gener;¡/ o p¿¡rficu/¿¡r y él obtener pronts resolaaon. El 
leg15/¿¡dor podri reg/¿¡ment¿¡r su ejerctao snte org¿¡mz¿¡c1ones pr/v¿¡J¿¡s p¿¡r¿¡ g¿¡r¿¡nt1:Z,H los 
derechos tandsmeotsles ". 

El derecho de petición está consaqrado en la carta mc:ignc:i para que todas las personas que 
han presentado peticiones obtenqan una pronta respuesta. 

El derecho de petición es aquel que tienen los ciudadanos de dirigirse a una autoridad, 
con L,1 seguridc:id que van a recibir una respuesta pronta, de Fondo y oportuna sobre su 
pedimento, esta repuesta debe deíímr de Fondo la solicitud elevada o por lo menos 
explicar con claridad las etapas. medios términos o procesos necesarios para dc:ir una 



respuesta deAnitiv� y contundente a quien I;:¡ presentó, ;:¡sí se ba pronunciado la Honorable 
Corl:e Constitucional, esa omisión en que incurre la autondad ;:¡I no responder las 
peticiones con la necesaria prontitud. es de por sí una violación ;:¡I derecho de petición. 

Como se ha pronunciado la Honorable Corl:e Constitucional, "la naturaleza del derecho 
de petición, y en particular su núcleo esencial, como derecho Fund<1mental objeto de 
protección tutelar, es la certidumbre de que, independientemente del contenido de lo 
que se solicita. se obtenqa una respuesta oportuna y eírcaz. es decir, que resuelva en su 
Fondo lo pedido por el particular. 

L;:¡ pronta contestación, no puede supeditarse o condicionarse a que se invoque 
expresamente el derecho de petición ni a que se haga expresa referencia a las normas del 
Código Contencioso Administrativo que desarrollan las normas aplicables. Solo se hace 
necesario que, de I;:¡ petición misma, se pueda extrae!' el deseo de la persona que Fo1·mula 
tal petición, y que en ese misma forma I;:¡ autoridad requerida o el particular que se 
encuentra cumpliendo Funciona.s públicas, la responda oportuna y eíicazmente ... " 

lqualrnente, ha establecido la Honorable Corl:e Constitucional que el núcleo esencial de 
este derecho está determinado por la pronta respuesta o resolución a lo pedido, respuesta 
que se entiende d<ldél cuando se resuelve de Fondo la cuestión planteada. sin importar si es 
a favor o en contra de las pretensiones del solkltante y, en I;:¡ etectiva notiAcélción del 
acto, él través del cual, se resuelve lél petición presentada. 

[q sentena» T-1457/15 lnc/lcél: '' ... 4.1. Ests Corporscián h¿¡ precissdo c¡ue el derecho de 
petiaán consiqredo en el Articulo 23 de /¿¡ Coostttactán Politic», es ao» g¿¡t¿¡ntí¿¡ 
fimd¿¡ment¿¡/ de ¿¡phc:Jc1ón lnmedl¿¡t¿:¡ (C P. srt. 85), cays efedlvküd rcsult» lndlspens¿:¡b/e 
p¿¡t¿:¡ /¿:¡ consccuctán de los fÍhes esenciales del Estsdo. espccislmcote el servtcto ¿¡ h; 
comumdsd, /¿:¡ géltélntí¿¡ de los princ/ptos, derechos y deberes conseqrsdos e17 /¿¡ mlsm¿:¡ 
C¿¡d¿¡ Políflc¿¡ y /¿¡ p:JdlclpélCJÓn de todos en hs deasiones c¡ue los ¿¡fedél!J; ¿¡sí como el 
cumphrrnento de lss funciones y los deberes de protecaán p¿¡t¿¡ los cueles fueron 
/nstttutdes /¿¡ eatondsdes de/¿¡ Repúbl1c¿¡ (C P. ert. 2). (. .. ) 

(, .. ) 4.2. 5egú17 su regu/¿¡c1ón legls/¿¡f/v¿¡, ¿¡sí como en el Decreto 01 de 1984, el 
¿¡du¿¡/ Códlgo de Procedimiento Adrrnmstrattvo y de lo Contencioso Adrntrustrettvo 
establece que el eieracio del derecho de pettctán, entendido tsmbién como un¿¡ sctuscián 
sdrmrnstrstiv», debe someterse ¿¡ los prinaptos de economis. lmp¿¡tc/¿¡/¡d¿¡c/, 
contrsdtcaáo. e!Íc¿¡CJ";J y, espeoslmente, publtctdsd y celcndsd, según lo est1pu/¿¡ el 
Artículo 3o. del eststato ... " ( .. ) 

(. .. ) 4.3 Entendido c1sí, como g¿¡r:mtí¿¡ constttacionsl y leg¿¡/, el ejercicio del derecho de 
pcttaán por psrte de los ciadedenos. supone el mov/mtento del élpéltélto estéJtéJ/ con el fín 
de resolver Is pettaá): elevéldél e impone él hs sutoridsdcs uns obhg¿¡oón de hece), c¡ue se 
trsdace en el deber de dsr pronts respuesta éJ/ pcttc/onsno. 

4.4. Justé/mente, este deber esenctsl de parte ge h; sdrmntstrsaár: c¡ue se det/v¿¡ del 
mélnd¿¡to superior él obtener pronts resolaciáo, h¿¡ sido dessrrollsdo y sistemetizsdo por 
esté/ Corporscián en contacto con otros elementos csrsctcrist/cos del derecho de 
pcttctáo, c¡ue cootormsn su núcleo fund¿¡ment:JI 



4.5 L} efédivic/éJd y el respeto pot el derecho de petiaon. se encuentrsn sabordinsdos él 
que/¿¡ eutoridsd rcqaends. o el p¿¡tficu/¿¡t según se trste. emit.Jn ao: tespuest¿¡ de tondo, 
clc1té/, conqruente, oportuns y con un» nottticsaán efíc¿¡z. 

4.51. En relsctán con los tres elementos imd:iles - resoluaán de fóndo, c/¿¡t¿¡ y 
conqrucnte-, /,; rcspuests ;i/ derecho de pettaán debe verssr sobre ,:;que/lo prcqantsdo 
pot /¿¡ persone y no sobre un tems scmcisntc o te/¿¡tivo ¿¡/ esanto ptincipéll de fél petiaán. 
Quiete decir, qae l» soluaon enftegéld,; ,:¡/ petiaonsrio debe cncontrsrse libre de ev¿¡siv¿¡s 
o premisss ininteligibles que desatienten el ptopósito csencu! de/¿¡ soliatud. sin que ello 
implique/¿¡ sceptsaon de lo sohcitsdo. 

Desde luego, este deber e/e contestar e/e msoer» chtél y coherente, no imple/e que h; 
sutoridsd surmmstrc intormscior; sdtcions! relsctonsds con los iotcrescs e/el pcttcionsrio. 
pues eventualmente ésf;; puede signifÍc¿¡t un¡; ¡;c/¿¡t,:;oón pleo» e/e/;; respuests c/¿¡c/¿¡. 

4.5.2. Respecto de ls oportantded e/e/¿¡ respaests, como elemento coonstars] ¿¡/ derecho 
e/e pettaáo y e/el cas! derivs su valor sxioloqico, ést¿¡ se tefÍ'ete ¿¡/ deber e/e/¿¡ sdmirnstrsctán 
e/e resolver el tuego con /¿¡ m¿¡yot ce!etic/,:¡c/ posible, término que e17 toe/o ceso. no puede 
exceder e/el estipulado en /,:¡ leg,s/¿¡oón contencioso ¿¡c/m1n1'sft¿¡tiv¿¡ péltél resolver /¿¡s 
pettc/ooes fótmu/¿¡c/¿¡s. ( .. ) 

4.53 Astmismo. el derecho e/e pctiaáo solo se s¿¡fl's/i;ce casodo 1.-i persone que elevá l« 
solicitud conoce h; respuesta del mismo. Sigmfíc;; que ente /;; presentsctán e/e uo» 
pettaon, /¿¡ enfld¿¡c/ debe not,/íc¿¡t /,:; rcspucsts t1f interessdo. 

Csbe recordsr que el derecho e/e petiaon. se concrete en e/os momentos sucesivos, ambos 
subordinsdos él /¿¡ ;;divic/¿¡d ;;c/m1n1'stt,;t/v¿¡ del servidor que conozcs e/e ;;qué! En primer 
!ug¿¡r, se encuentre /¿¡ recepaán y trámtt« e/e l; pettaán, que supone el contacto e/el 
audedeno con l1 entfc/¿¡q que, en prinapto, ex¿¡m1n¿¡tJ su solicitud y sequidsrnente, el 
momento de le respuests, cuyo sigm/íc¿¡c/o supere /¿¡ simple ¿¡c/opoón e/e uo» decision péltél 
llev,:¡t/¿¡ él conoamtento directo e 1nfótméldo e/el soltcitsotc. 

4.6. De este segundo momento, emetge p;;t¿¡ /¿¡ ¿¡c/mim'sft¿¡c1ón un m¿¡nc/¿¡to explícito e/e 
notJ/íc¿¡oón, que imp/¡c¿¡ el ¿¡got¿:¡m1ento e/e los medios dispombles péltél ,nfónn¿:¡t ¿:¡/ 
p¿:¡tf1cu/¿:¡t de su rcspacsis y logt¿:¡t constsncts e/e ello. 

4.6.1. Sobre /¡:¡ obliqsctár: y el csrsctcr e/e/;; notthcsaoo, debe prcassrsc en primer !ug¿:¡r, 
que ests debe set eféctiv;;, es decir. te¿¡/ y verdsders. y c¡ue campli; el proposito e/e que /¿¡ 
respacsts de ls enfldéld ses conocide ¿:¡ plenitud pot el soliatsnte ... 11 

Revisadas las presentes diliqenclas. observa este Despacho que del material probatorio que 
aparece relacionado y anexo al expediente, se puede concluir que la señora acc.onante 
elevó derecho de petición ante la accionada en donde solicitaba el reconocimiento de I;:¡ 
pensión famili;:¡r y el rnismo le Fue contest;:¡do dm;:¡nte el h�mite de lél presente élcción de 
tutelél el díél 27 de élgosto de 2020 med�élnte Ohcio 2410 y guíél de envío 
NºIN0001592232 de lnterservicios ;:¡ I;:¡ dirección ;:¡port<Jd<l por I;:¡ élCcion;:¡nte. Es ;:¡sí que 
de conformid<Jd con lo est;:¡blecido por I;:¡ Honor;:¡ble Corte Constitucion;:¡I en reiter<Jd<l 
jurisprudenci;:¡ se entiende que lél respuestél d<ld<l p;:¡r;:¡ resolver de fondo I;:¡ cuestión 
pl;:¡nte;qdél, es sin impot-télr si es él favor o en conh;:¡ de l;:¡s pretensiones de lél solicit;:¡nte. 

_,. --�' • 1- ,.,¡ _ _. · -· " ------- - _ .. on,,u.......-....--�..-.-.......----- -- - , __ ......., __ , ' "" __ . - - .-, - - ,11 ., 



En este orden de ideas y como quiera que la entidc1d accionada PORVENIR FON DO DE 
PENSIONES dio contestación al derecho de petición incoado pm la accionante MARIA 
MERCEDES DAZA PARRA no se ha de tutelar el mismo poi- hecho superado, 

Esta decisión se ha de notiFicc1i- por el medio m�s eticaz. advirtiéndole el la accionante y él 
la entidéld accionada que la anterior decisión es susceptible de irnpuqnactón. de no ser élSÍ, 
se hél de remitir él I¿¡ H. Coi-te Constituctonal. para su eventual revisión. 

En mérito de lo expuesto el )uzgéldo Promiscuo Municipéll de Síbaté Cundinamarca, 
éldminishélndo ¡ustici¿¡ en nombre del pueblo y pm mandato de la Constitución, 

RESUELVE 

Pnrnero. NO TUTELAR el derecho de petición consaqrado en la Constitución Nacional. 
incoado pm I¿¡ señora MARIA MERCEDES DAZA PARRA quien se identihcél con la C.C. 
Nº40.024.715, en contra de PORVENIR FONDO DE PENSIONES por HECHO 
SUPERADO, de coníormidad con lo expuesto en la parte motiva. 

Segundo. Notifiquese I¿¡ anterior decisión él I¿¡ sefiora accionante y él la accionada, 
mediante cualquier medio idóneo de contormidad con lo dispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de ímpuqnación, de no ser irnpuqnada 
remítase él la Honorable Coi-te Constítuciona] para su eventual revistón. 

NOTIFÍOUESE Y CÚMPLASE 

L¿¡ Juez, �ocu<'.,cl,oc:LQ 
� � 

MARTHA ROCIO CHACON HERNANDEZ 
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